
6 ESCRITURA NÚMERO: 

PO     8 ACLARATORIA Y MODIFICATORIA 

9 QUE OTORGA: 

10 COMPAÑÍA XPRESS GROUP S.A XPRESSA 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 

12 DI 3 C.C. 

13 *AMTC** 

14 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital 

15 de la República del Ecuador, a dieciocho de noviembre del año dos mil 

16 Once, ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario 

17 Suplente, Encargado de la Notaria Décima del Cantón Quito, según 

18 Acción de Personal número seiscientos diecisiete - DNP, de fecha 

19 treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

20 Judicatura de Transición. (Comparece la señora MARTHA 

21 SANTAMARIA PULLAS, de estado civil casada, en su calidad de 

22 Gerente y Representante Legal de la compañía XPRESS GROUP 

23  SOCIADAD ANONIMA XPRESSA conforme consta del nombramiento 

24 que se acompaña como documento habilitante. La compareciente es 

25 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

26 Ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

2 Sa de todo lo cual doy fe, en virtud de que me exhibió su cédula 

d 28 , ciudadanía que en fotocopias debidamente certificadas agrego



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

como documentos habilitantes a este instrumento; y, me solicita elevar 

a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor literal que 

transcribo es el siguiente. “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una escritura pública 

de ACLARATORIA Y MODIFICATORIA DEL ARTICULO CUARTO DE 

LA COMPAÑÍA XPRESS GROUP S.A XPRESSA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura la señora MARTHA SANTAMARIA 

PULLAS, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía XPRESS GROUP S.A. XPRESSA conforme consta del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Vigésima Segunda del cantón Quito, a cargo 

del doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el cuatro de septiembre 

del año dos mil dos se constituyó la Compañía denominada XPRESS 

GROUP S.A. EXPRESSA.- Esta escritura fue legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y seis de septiembre del 

año dos mil dos; DOS.- Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Décima del Cantón Quito, a cargo del Doctor Rómulo Joselito .. 

Pallo, el veinte y cinco de agosto de dos mil once, se realizó el 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía XPRESS 

GROUP S.A. EXPRESSA, la misma que no se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito . TERCERA.- ACLARATORIA Y 

MODIFICATORIA: Con los antecedentes expuestos, la compareciente 

señora Martha Santamaría, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía XPRESS GROUP S.A. EXPRESSA, mediante el 

presente instrumento declara: A).- Aclarado y modificado la parte 

g ) pertinente del Artículo Cuarto de la escritura de aumento de capital y
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once, que dice: “La compañía se establece con un 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 64.000,00)...”; y que Pan 

adelante deberá decir: ARTICULO CUARTO.- CAPITAL.- La compañía — 

se establece con un CAPITAL AUTORIZADO de CIENTO VEINTE Y 

OCHO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 128.000.00)...” CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: 

La compareciente, señora Martha Santamaría, en la calidad que 

comparece, declara bajo juramento, que se encuentra autorizada para 

realizar la Aclaratoria y Modificatoria de la escritura de aumento de 

capital. Así también declara que la compañía a la cual representa no 

es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones. QUINTA. 

MARGINACIÓN.- Se servirá tomar nota del contenido de la presente 

aclaratoria y modificatoria en la escritura correspondiente de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía XPRESS GROUP 

S.A. EXPRESSA. SEXTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Encárguese 

a la doctora Maritza Albán Llerena, para que realice todos los trámites. 

pertinentes a la aclaratoria y modificatoria de la escritura de aumento 

de capital del Artículo Cuarto y consecuente reforma del estatuto social 

vigente.- Usted señor Notario se dignará agregar y anteponer las . 

demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este documento.” 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por la doctora MARITZA 

ALBAN, Abogada, con matricula profesional número ocho mil ciento 

setenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otofgamiénto de la presente escritura pública se observaron los 

ecepfos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes
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por mi el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual 

doy fe.- 

  

Ra. MARTHA SANTAMARIA PULLAS 

CÉD.- 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA XPRESS 

GROUP S.A. XPRESSA 

   AN OO 
NOTARIO SUPLENTE (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA



  
Y con CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CENTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1702884850 207-0174 CÉDULA 
NÚMERO 

  

   Quito - Ecuador” o 

  

RAZÓN: De conformidad con la fecultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 

   Diego Almeida M. 
OT£RIO DÉCIMO SUPLENTE (E) 

J) 
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De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que mediante La junta General de 
Accionistas de la compañía en resolución tomada el día 25 de abril de 2011, se le nombró a usted 
Gerente de la Compañía XPRESS5 GROUP S.A. XPRESSA, teniendo por lo tanto las 
atribuciones legalmente establecidas en los estatutos de la compañía. 

Sus facultades como Gerente son las de Representación Legal de la compañía, las mismas 
determinadas en la escritura pública de Aumento de Capital otorgada ante el señor Notario 
Trigésimo Quinto del Cantón Quito el 16 de agosto de 2005, e inscrita en el Registro Mercantil 

el 21 de septiembre de 2005. 

El presente nombramiento tendrá una duración de 2 años, contados desde la inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y para legitimar su personería. 

. A 

  

      : LI” 
Secretaria Ad. Hoc. Quito - Ecuador 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Gerente de la Compañía XPRESS GROUP 
S.A. XPRESSA. 

Quito, 26 de abril de 2011     
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   rgó ante el suscrito DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
otario Suplente, Encargado de la Notaría Décima; y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE 
ACLARATORIA Y MODIFICATORIA QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 
XPRESS GROUP S.A. XPRESSA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

a dieciocho (18) de noviembre del dos mil once. 

 



- - - ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía XPRESS GROUP S.A. XPRESSA, celebrada 
el 25 de Agosto de 2011, ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Décimo del 
Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según Acción de 
Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil 
once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; y, dando cumplimiento a lo 
ordenado por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.005890 de 30 de Diciembre de 2011, tomé 
nota de la Aprobación del Aumento de Capital suscrito de $2.000,00 a $64.000,00; la fijación 
de un nuevo capital autorizados en $128.000,00; y, la Reforma de Estatutos de la 
mencionada compañía; y, de la Aclaratoria y Modificatoria de la mencionada compañía según 
escritura de 18 de Noviembre de dos mil once ante el Suscrito Notario Doctor Diego Al sida. 
Quito, 24 de febrero de 2012.- 000016 

 



- NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. ¿¿LL2Lo, 

Quito - Ecuador S;       
Quito - Ecuador 

   Notaria Décima 

  

2 Quito - Ecuador 

3 ESCRITURA No. -927001 
4 

5 l 

6 

7 AUMENTO DE CAPITAL y 

8 - REFORMA DE ESTATUTOS 

9 “COMPAÑÍA XPRESS GROUP S.A XPRESSA” 

10. CAPITAL SOCIAL: USD$62.000,00 A  USD$64.000,00 

11 DI: 3COPIAS 

12 ** PAL** 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

14 República del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTE Y 

15 CINCO (25) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante 
A A A A a A 

16 mí, “Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

17 NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, según Acción 

18 de Personal número trescientos veinte y uno-DNP, de fecha 

19 veinte y ocho de febrero del dos mil once, emitido por el 

20 Consejo Nacional de la Judicatura, comparece la señora 

21 MARIA MARTHA SANTAMARIA PULLAS, casado, en su 

22 calidad de Gerente General y como tal representante legal 

23 de la Compañía COMPAÑÍA XPRESS GROUP S.A 

24 XPRESSA, de acuerdo con el nombramiento que se adjunta 
A a A AR RRAU 

  

a rs A om. 

25 como habilitante. El compareciente. es ecuatoriano, 

26 domiciliado en Quito, mayor de edad, legalmente capaz 

27 para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

28 virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía que en 
1 

A



1 fotocopia autenticada por mí, se agrega a este instrumento; 

y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

6 DEL ARTICULO CUARTO Y  CONSECUENTE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA XPRESS 

s£i GROUP S.A XPRESSA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

9 NPRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

10 Celebración de la presente escritura la señora MARIA 

11 MARTHA SANTAMARÍA PULLAS, en su calidad de 

12 Gerente y Representante Legal de la compañía XPRESS 

13 GROUP S.A. XPRESSA conforme consta del nombramiento 

14 que se acompaña como documento habilitante. Su 

Bh 
UU 

N
 

um
 

15 comparecencia está autorizada por la Junta General 

16 Universal de Accionistas llevada a cabo el día quince de 

17 abril del año dos mil once conforme al texto del Acta 

18 debidamente certificada que se agrega como documento 

19 habilitante de la presente Escritura.- La compareciente es 

20 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

21 casada, domiciliada y residente en la ciudad de Quito, 

22 legalmente capaz y hábil para contratar. SEGUNDA.- 

23 ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública 

24 celebrada en la Notaría Vigésima Segunda del cantón 

25 Quito, a cargo del doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

26 el cuatro de septiembre del año dos mil dos, se constituyó la 
ld e tó 

27 Compañía denominada XPRESS GROUP S.A. EXPRESSA.- 

28 Esta escritura fue legalmente inscrita en el Registro 

2



       
Quito - Ecuador 
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Notaría Décima 
=> 

    Capital Social suscrito y pagado de la ComygAnfque 

establecido en la suma de (USD 64.000.00) Eset 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 02 / 
AMERICA; B).- Reformado el Artículo CUARTO del: 

estatúto social vigente, el mismo que en lo adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL. La compañía sel 

establece con un CAPITAL AUTORIZADO de SESENTA | 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE; 

AMERICA (US $ 64.000.00), sobre este capital la Compañí: 

podrá en el futuro aceptar suscripciones y emitir acciones! ||| 

     
     

ordinarias y nominativas de un valor de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una.- Además, 

la compañía fija como capital SUSCRITO de SESENTA Y 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - 

AMERICA (US$64.000.00), que está representado por 

sesenta y cuatro mil (64.000) “acciones ordinarias. y y 

nominativas de un valor de UN dólar de los Estados Unidos Y 

de América (US$ 1.00) cada una, el mismo que se encuentra 

totalmente suscrito y pagado de acuerdo al sigúiente 

  

ACCIONISTAS CAPITAL | AUMENTO CAPITAL N* ACCIONES | % 

ACTUAL | CAPITAL US$ | TOTAL 
  

  

  

  

Barry Morocho S. | 500,00 31.500,00 32.000,00 32.000 50% 

Tito R. Morocho | 500,00 5.900,00 6.400,00 6.400 | :10% 

C. 

Mayra Morocho $. | 500,00 18.700,00 19.200,00 | 19.200 “|30% 

María 500,00 5.900,00 6.400,00 6.400 10%               Santamaría P. 
 



  

            TOTAL: " > ' 2.000,00 62.000,00 64.000,00 64.000 100%   
  

C).*«Que en el presente Aumento de Capital los socios p
s
 

2 hicieron uso de su derecho preferente y de atribución, 

conforme consta del texto del Acta de la Junta General UY
 

4 Universal de Socios realizada el día quince de abril del año 

s dos mil once.- CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: La 
compareciente, señora MARIA MARTHA SANTAMARIA 

PULLAS, en la calidad que comparece, declara bajo 

8 | juramento, que se encuentra acreditada la correcta 

9 tegración de capital con motivo de este Aumento de 

10 pital, conforme a los valores detallados en el cuadro de 

11 integración y pago del Aumento de Capital Social, así como 

12 del Acta de Junta General Universal de Accionistas de 

13 quince de abril del año dos mil once.- Igualmente, bajo 

14 juramento, declara que la Compañía XPRESS GROUP 5.A. 

15 EXPRESSA, a la fecha del otorgamiento de la presente 

16 Escritura Pública, no mantiene contratos con el Estado ni 

  

17 con ninguna otra institución d del Sector Público.- QUINTA.- 

18 DOCUMENTOS  — HABILITANTES: Se agregan como 

19 documentos habilitantes a la presente escritura: UNO.- 

20 Nombramiento de la Gerente de la Compañía XPRESS 

21 GROUP S.A. EXPRESSA; DOS.- Copia certificada del acta 

22 de Junta General Universal de Socios celebrada el quince 

23 de abril del año dos mil once.- SEXTA.- DISPOSICIÓN 
24 TRANSITORIA: Encárguese a la doctora Maritza Albán 

25 Llerena, para que realice todos los trámites pertinentes a la 

  

26 aprobación del presente Aumento de Capital, Reforma del 

27 Artículo Cuarto y consecuente Reforma del Estatuto Social 
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NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QULTO 
3 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Qs %    

e - Ecuador. 

socios de la Compañía XPRESS GROUP S.A. EXPRESS. 

reunida el día quince de abril del año dos mil once, resolvi 

lo siguiente: A) Aumentar el Capital Social de la Compañía! 

en la suma de SESENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 62.000,00) 
aumento que se lo suscribe y paga en su totalidad 'de| | 

conformidad con lo resuelto en la Junta General Universal : 

de Accionistas celebrada el quince de abril del dos mil Once, 

en la forma que consta en el cuadro de suscripción y pago 

del aumento de capital que se detalla más adelante.- Una 

vez perfeccionado este trámite, el Capital Social de la 

compañía queda establecido en la suma de SESENTA Y 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 64.000,00); B) Reformar el artículo 
  A 

CUARTO del estatuto social vigente en los términos que 
a A MERO a 4 e q, 

consta en el texto del Acta de Junta General de Accionistas, 

celebrada el día quince de abril del año dos mil orice; C) 

Autorizar a la señora Gerente de la compañía para que, en 

la presente escritura declare Aumentado el Capital Social y 

reformado el Artículo Cuarto del estatuto social vigente; D) 

Facultar a la señora Gerente para que suscriba la Escritura 

Pública de Aumento de Capital Social, reforma del Artículo 

Cuarto del estatuto social vigente, e incorporen a esta 

Escritura una copia certificada del Acta de la Junta 

General Universal de Socios llevada a cabo el día quince de 

abril del año dos mil once, para que forme parte integrante 

—> 3 
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de ella; E) Para que la señora Gerente acepte cualquier 

modificación, aclaración, supresión o aumento que insinúe 

la Superintendencia de Compañías, siempre que con ello no 

se alteren los derechos adquiridos de la Compañía; F) 

Autorizar a la señora Gerente de la compañía para que 

sufrague los gastos que ocasione el otorgamiento de la 

correspondiente Escritura Pública, hasta su inscripción en 

el Registro Mercantil, utilizando para ello fondos de la 

Compañía; G) Autorizar a la señora Gerente de la compañía 

para que realice las demás gestiones necesarias con la 

inalidad de que se lleve a cabo lo resuelto en Junta General 

Universal de Accionistas llevada a cabo el día quince de 

abril del año dos mil once.: TERCERA. AUMENTO DE 

CAPITAL y DECLARATORIAS: Con los antecedentes 

expuestos, la compareciente señora MARIA MARTHA 

SANTAMARIA PULLAS, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía XPRESS GROUP S.A. 

EXPRESSA, mediante el presente instrumento y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Universal 

de Socios de la Compañía, reunida el día quince de abril del 

año dos mil once, declara: A).- Aumentado el Capital Social 

de la Compañía en la suma de (USD 62.000,00) SESENTA 

Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el mismo que ha sido suscrito y pagado en su 

totalidad mediante compensación de créditos.- Con este 

aumento de capital, adicionado al capital actual de la 

compañía, que es de (USD 2000,00) DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el nuevo 
4



Quito - Ecuador       Usted señor Notario se dignax 

Quito Ecuadante poner las demás cláusulas de estilo, para Mityertetta 

validez de este documento”.- (HASTA AQUI LA MINUTA).- y 

La compareciente ratifica la minuta inserta, que se halla 

firmada por la Doctora Maritza Albán, Abogado con 

matrícula profesional número ochenta y uno setenta y cinc 

del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron los :preceptos 
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legales del caso y leída que le fue a la compareciente .por 

10 mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de. 

11 acto, quedando incorporado al protocolo de esta Notaria, de 

12 todo lo cual doy fe.- 

13 

14    15 
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16 MARIA MARTHA SANTAMARIA PULLAS 

17 “COMPAÑÍA XPRESS GROUPS.A XPRESSA” 

18 CONO (202 554G SO 
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Quito, 26 de abril de 2011. 

Señora: 

María Martha Santamaría Pullas 

  

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

  

    
   

    

    

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que mediante La junta General d 
Accionistas de la compañía en resolución tomada el día 25 de abril de 2011, se le nombró a ugt 
Gerente de la Compañía XPRESS GROUP S.A. XPRESSA, teniendo por lo tanto| la! 

atribuciones legalmente establecidas en los estatutos de la compañía. 

Sus facultades como Gerente son las de Representación Legal de la compañía, las mismas 

determinadas en la escritura pública de Aumento de Capital otorgada ante el señor Notario 
Trigésimo Quinto del Cantón Quito el 16 de agosto de 2005, e inscrita en el Registro Mercanti 

el 21 de septiembre de 2005. 

El presente nombramiento tendrá una duración de 2 años, contados desde la inscripción en el 
Registro Mercantil correspondiente. € 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y para legitimar su personería. 

  

Secretaria Ad. Hoc. 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Gerente de la Compañía XPRESS GROUP 
S.A. XPRESSA. 

       

  

Quito, 26 de abril de 2011 

corr tronocaron erro 

$ 

   

   
   

     

Maria Martha Santamaría pr iggbramientos Tormo No. A pe. oa IL 
A GISTRO A so 
20 MERA, AA > e 
AI Pe, 4, A , 

¿ey “e eE 
7 ha ES e , 
¡O:; 15: 
7 oh : : : Dr, R CA i 
4 . IS ERE >EGISÑRADOR MERCANT 
Y A FANTAN QUITO 
Ou To K 

   

 



   +s 

Transporte y Logistica 

A MBEIED Importaciones < 
Exportaciones < 

Manteniendo su negocio en movimiento Distribució 
istribución < 

e 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA XPRESS GROUP S.A XPRESSA 

En la ciudad de Quito, a los quince días (15) días del mes de abril del año dos mil once, 
LCTUPL siendo las 18h30 horas, en las oficinas ubicadas en la ciudadela 8 de julio, calle A, Barrio 

DIES Forestal de esta ciudad Quito, Distrito Metropolitano, se encuentran reunidas las siguientes 

EN DM) personas: la señora María Martha Santamaría Pullas, por sus propios derechos, la señora | 

Ls a Mayra Elizabeth Morocho Santamaría, por sus propios y personales derechos, el señor Tito 
E Renne Morocho Castillo, por sus propios y personales derechos, y el señor Barry Tito 
Y Morocho Santamaría, por sus propios y personales derechos, lo que representa al 100% del 

capital social de la compañía. A 

  

repr 

Ballándose presente la totalidad del capital de la compañía, decide por unanimidad instalarse 
en Junta General Universal de Accionistas conforme a lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías. 

Preside la reunión la señor Tito Renne Morocho Castillo, como Presidente de la compañía, y 
actúa como Secretaria la señora Martha Santamaría en su calidad de Gerente. 

La Presidencia solicita a Secretaría constatar el quórum legal y estatutario de los asistentes. La 

Secretaria verifica la : presencia de la totalidad del capital de la Compañía. 

ot. Una vez instalada la Junta General de Accionistas, los asistentes, por unanimidad, deciden 

7 tratar y resolver el siguiente punto del orden del día: 

Punto Único: Aumento de capital y reforma del estatuto social.- 

De esta forma y una vez que se ha instalado la Junta General Universal de Accionistas, el 
Presidente de la Junta dispone que se proceda a tratar el punto del orden del día. 

Punto Único: Aumento de capital y reforma íntegra del estatuto social.- 

Toma la palabra la Gerente de la compañía e indica que para poder cumplir con el objeto 
social de la compañía es necesario incrementar el capital social de la misma y propone a la 

AJrE»nTA Junta General de Accionistas incrementar el mismo en una suma aproximada de US $ 
> 090 62.000,00. Puesta en consideración de la junta el monto sugerido, el mismo es aprobado por 
at unanimidad por los asistentes, y señalan que existen aportes de los accionistas en el balance 

DE de la compañía, especificamente en la cuenta de : aportes a futuras capitalizaciones que suman 
2.000 la cantidad de US $ 62.000,00 con lo que se cubre el valor sugerido por la Gerente de la 

" : Compañía y por consiguiente acuerdan incrementar el capital social de la compañía a la suma 
de US $ 62.000,00, con lo que al capital de la compañía asciende a la suma de US $ 

64.002 64.000,00. Para poder instrumentalizar el aumento que se aprueba en la presente sesión, la 

Junta autoriza expresamente a contabilidad de la empresa a que registre el cambio de cuentas 
respectivo para que la formula para el pago de la totalidad del aumento sea mediante 

_compensación de créditos. Así mismo se sugiere la creación de la figura de capital autorizado, _ 

AUR PTA ya que en los proyectos a futuro de la empresa se requiere la inyección de capital a la misma 

t 0% 
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ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL 
ACTUAL ¡| CAPITAL US$ TOTAL ACCIONES 

Barry Morocho S. 500,00 31.500,00 32.000,00 32.000 | . 50% 
Tito R. Morocho 500,00 5.900,00 6.400,00 6.400 10% 
C. 
Mayra Morocho S. 500,00 18.700,00 19.200,00 19.200 30% 

María Santamaría 500,00 5.900,00 6.400,00 6.400 | - 10% 

P. A 

TOTAL 2.000,00 62.000,00 64.000,00 64.000 100%   
  

Una vez que se aprueba el nuevo monto del capital social, y la creación de la figura de capital 
autorizado, el Presidente presenta la reforma al artículo correspondiente del estatuto el mismo 
que sería el siguiente: 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL La compañía se establece con un 
CAPITAL AUTORIZADO de SESENTA Y CUATRO MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 64.000,00), sobre este capital la Compañía 
podrá en el futuro aceptar suscripciones y emitir acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de Un 00/100 dólar de los Estados.Unidos de América (US$ 1.00) cada una. , 
Además, la Compañía fija como capital SUSCRITO de SESENTA Y CUATRO MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 64.000,00), que 
está representado por sesenta y cuatro mil (64.000) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de UN 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una”. 

Se pone en consideración la reforma, texto que es aprobado por unanimidad por los asistentes. 

Finalmente la Junta, decide por unanimidad autorizar a la Gerente General, a que proceda a 
efectuar todos los trámites y diligencias necesarias para el perfeccionamiento de los actos 
societarios resueltos en esta Junta, así como para suscribir y otorgar la respectiva escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatuto. social de acuerdo con la Ley de 
Compañías, y demandar su inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en definitiva se autoriza a que formalice todas las peticiones que sean necesarias, 
pudiendo inclusive a introducir los cambios o modificaciones que fueren dispuestos o 
sugeridos por la Superintendencia de Compañías, de tal manera que'se ajuste a todo lo que 
dispone la Ley, entendiéndose esta autorización como poder suficiente para el efecto. 

] . 

Una vez que ha sido tratado y resuelto el punto del orden del día, el Presidente concede un 
receso para que Secretaria elabore el acta, terminada la cual, se reinstala la Junta y se da 
lectura a la presente acta a los asistentes, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
ninguna modificación, firmando todos los accionistas en unidad de acto en señal de 

conformidad, con lo cual da por concluida la sesión, siendo las diecinueve horas.- f) Mayra 

Elizabeth Morocho Santamaria.- Accionista.- f) Barry Tito Morogho Santamaría.- 
Pa 
L 

Dir.: Av. Simón Bolívar Lote 9 Sector Nueva Vía Oriental Coop. 9 de Julio Telefax: 319-1619 / 319-0526 Cel.: 093-777-785 
E-mail: xpressgroup(Dxpress-group.com Quito - Ecuador 

   
(E Pig 

NáT. 

Az 

CONF 

7



    
   

  

  

Transporte y Logistica 
Press 

PADEL Importaciones < 
- E ;, 

Manteniendo su negocio en movimiento xporaciones : 
PR Distribución < 

(3) Accionista.- f) Tito Renne Morocho Castillo.- Presidente y Accionista.- Martha Santamaría 
ns e. 

Pullas.- Secretaria y Accionista.- 

CERTIFICO que el original de la presente acta reposa en los 

archivos sociales de la compañía XPRESS GROUP S.A XPRESSH. 
Quito, 19 de abril del 2011.- : 

       

          L) Pepu ho SAA TAL 

E IRAZIEA TE 
Aártha Santamaría Pullas 

Gerente General 

XPRESS GROUP S.A. XPRESSA 

Se otorgó ante el Suscrito DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO *- 

QUISILEMA, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello 
confiero esta TERGHRA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada, en Quito a, ña A EI ua _sgro del año 

DOS MIL ONCE.- "fg) | 
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DR. RÓMULO JOSELITO FALLO QUISILEMA UN | ) 

  

       
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO *”    

Quito - Ecuador 
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- - - ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía XPRESS GROUP S.A. XPRESSA, celebrada 
el 25 de Agosto de 2011, ante el Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Décimo del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, según Acción de 
Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil 
once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; y, dando cumplimiento a lo 
ordenado por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de pQuitg, (7 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.005890 de 30 de Diciembre de 2011, tomé 

nota de la Aprobación del Aumento de Capital suscrito de $2.000,00 a $64.000,00; la fijación 
de un nuevo capital autorizados en $128.000,00; y, la Reforma de Estatutos de la 
mencionada compañía; y, de la Aclaratoria y Modificatoria de la mencionada compañía según 
escritura de 18 de Noviembre de dos mil once ante el Suscrito Notario Doctor Diego Almeida.- 
Quito, 24 de febrero de 2012.- 

 



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE “COMPAÑÍA XPRESS GROUP S.A, 
XPRESSA”, otorgada por BARRY TITO MOROCHO Y OTROS, con 
fecha cuatro de septiembre de dos mil dos, ante el suscrito Notario; tomé nota 

de: la celebración de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada por la señora MARIA MARTHA 
SAN'TAMARIA PULLAS, en su calidad de gerente general y representante 
legal de la “COMPAÑÍA XPRESS GROUP S.A. XPRESSA”, con fecha 
veinte y cinco de agosto del año dos mil once, ante el doctor Rómulo Joselita 

Pallo Quisilema, Notario Décimo del cantón Quito; y, de la celebración de la 

escritura pública de ACLARATORIA Y MODIFICATORIA, otorgada por 
la señora MARIA MARTHA SANTAMARIA PULLAS, en su calidad de 

gerente general y representante legal de la “COMPAÑÍA XPRESS GROUP 

S.A. XPRESSA”, con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil once, 

ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del cantón 
Quito Suplente.- Quito, a veinticinco de febrero del dos mil doce.- 

C
a
 

 



uRegistro Mercantil Quito 

AO 
ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA del 

SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO de 30 de diciembre del 2.011, 
bajo el número 573 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número3258 del Registro Mercantil de veinte y seis de septiembre del año 
dos mil dos, a fs 2837, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada 
de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; FIJACION DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía “ XPRESS GROUP S. A. XPRESSA”, el 25 de agosto del 2.011, otorgada 

ante el Notario DÉCIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROMULO 
JOSELITO PALLO QUISILEMA); y, Escritura Pública Aclaratoria y Modificatoria 
de 18 de noviembre del 2.011, otorgada ante el Notario DÉCIMO SUPLENTE 
ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. DIEGO JAVIER 
ALMEIDA MONTERO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agost 75 icado en el Registro Oficial 8% osto del 
mismo año. en rtorio bajo el número ; e siete de 

REGISTRADOR.- 
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